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CAPITULO I.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS INCLUIDAS EN EL PROYECTO 

Artículo 1.1- OBJETO Y CONTENIDO DEL PLIEGO 

En este Pliego se establecen las prescripciones técnicas particulares que, además 

de las cláusulas administrativas y económicas que regulen el correspondiente 

contrato, habrán de regir para la ejecución de las obras del Proyecto del Camino de 

acceso a la EDAR de Charches, en el T.M. Valle del Zalabí.  

Todo lo que expresamente no estuviera establecido en el Pliego, se regulará por las 

normas contenidas en la vigente legislación de Contratos del Estado, en el 

Reglamento General de Contratación, en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Generales y en el Pliego de Prescripciones Técnicas para las obras de carreteras y 

puentes del M.O.P.U. (P.G.3). 

Articulo 1.2.- SITUACIÓN 

Las obras incluidas en el presente Proyecto están situadas, en la provincia de 

Granada en el T.M. del Valle del Zalabí, más concretamente en el núcleo de 

Charches, en el Camino de acceso a la Estación Depuradora de Aguas Residuales.  

Se localiza en el plano 1011 del Mapa Topográfico Nacional (E /1:10.000). 

Articulo 1.3.- PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS DE LAS OBRAS 

En la Memoria, en el Presupuesto y en los Planos se describen, con suficiente 

detalle, cada una de las actuaciones a llevar a cabo en el camino en el que se 

pretende actuar, por lo cual todo lo expresado en estos documentos se considerará 

como parte integrante de este Pliego a efectos legales. 

Articulo 1.4.- PRESUPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL  4.420.85 € 

                 13% Gastos generales  574.71 € ..........................  

                 6 % Beneficio Industrial ............ 265.25 €  

                 21.00 % I.V.A.           ..................... 1.104,77 € 

  __________________________________  

                                           TOTAL PRESUPUESTO GENERAL   6.365,58 €  
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Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de SEIS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (6.365,58 €).  

 

Articulo 1.5.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución de la totalidad de las obras objeto de este Proyecto, será el 

que se fije en el contrato, empezando a contar a partir del día siguiente al 

levantamiento del Acta de Replanteo. No obstante se estará a lo dispuesto en el 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre de la Ley de Contratos del 

Sector Público.  

Articulo 1.6.- UNIDADES DE OBRA A REALIZAR 

Las unidades de obra a realizar son las siguientes: 

Camino 

Tramo 

Longitud del tramo Anchura 

Espesores (cm) 

(pk desde – hasta) Zahorra  

TRAMO 

0+000 – 0+047 47.00 4,00 m 25 

0+047  - 0+067 20.00 4,00 m 25 

0+067 – 0+102,4 35.40 4,00 m 25 

 

Articulo 1.7.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRA A REALIZAR 

El camino de acceso a la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Charches, 

presenta una longitud total de 102,40m, en los cuales atraviesa tres parcelas del 

polígono 41 del Término Municipal del Valle del Zalabí. 

Las actuaciones a llevar a cabo serán desbroce y limpieza del terreno, cajeo para 

apertura del camino, rasanteo y nivelación de la explanada, construcción de la capa 

de rodaura mediante firme de zahorra artificial. 
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CAPÍTULO II. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 2.1. OBJETO DEL PLIEGO 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye el documento 

que, junto con la normativa y pliegos generales de aplicación, define expresamente, 

o por referencias, la forma de realizar las obras objeto de este proyecto, regulando 

la ejecución de las mismas por parte del contratista que se atendrá en todo 

momento a lo expuesto en él. 

Junto a lo señalado en los planos del Proyecto, el presente pliego define todos los 

requisitos técnicos de las unidades de obra que son objeto del mismo. 

Artículo 2.2. DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

La Administración designará al Director de las Obras que será la persona 

directamente responsable de la comprobación y vigilancia de la correcta realización 

de las obras. Para desempeñar su función podrá contar con colaboradores que 

desarrollarán su labor en función de las atribuciones de sus títulos profesionales o 

de sus conocimientos técnicos. 

Las funciones del Director de las obras serán las siguientes: 

 Exigir al Contratista el cumplimiento de las condiciones contractuales. 

 Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al Proyecto aprobado, o las 

modificaciones debidamente autorizadas. 

 Definir aquellas Condiciones Técnicas que el presente Pliego de Prescripciones deja a su 

decisión. 

 Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de Planos, 

condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no se 

modifiquen las condiciones del Contrato. 

 Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal 

cumplimiento del contrato o aconsejen su modificación, tramitando en su caso las 

propuestas correspondientes. 

 Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y de los 

particulares, los permisos y autorizaciones necesarias para la ejecución de las obras y 

ocupaciones de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por los 

servicios y servidumbres relacionadas con las mismas. 
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 Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de urgencia o gravedad, la 

dirección inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso, para lo cual el 

Contratista deberá poner a su disposición el personal y material de la obra. 

 Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos 

del Contrato. 

 Participar en la Recepción y redactar la liquidación de las obras, conforme a las normas 

legales establecidas. 

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director de las obras 

para el normal cumplimiento de las funciones a éste encomendadas. 

El Director de las obras resolverá, en general, todos los problemas que se planteen 

durante la ejecución de los trabajos del presente Proyecto. De forma especial, el 

Contratista deberá seguir sus instrucciones en cuanto se refiere a la calidad y 

acopio de materiales, ejecución de las unidades de obra, interpretación de los 

planos y especificaciones, modificaciones del Proyecto, programa de ejecución de 

los trabajos y precauciones a adoptar en el desarrollo de los mismos, así como en 

lo relacionado con la estética del paisaje que pueda ser afectado por las 

instalaciones o por la ejecución de préstamos, caballeros, vertederos, acopios o 

cualquier otro tipo de trabajo. 

Las obras que resulte preciso ejecutar sin que figuren con el suficiente detalle en el 

Proyecto, se construirán con arreglo a lo que durante la ejecución formule el 

Ingeniero Director, quedando sujetas en un todo a las condiciones contenidas en 

este Pliego. 

Artículo 2.3.- CONTRADICCIONES Y OMISIONES DEL PROYECTO 

Lo mencionado en el presente Pliego y omitido en los Planos y demás documentos 

contractuales del proyecto, o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese 

expuesto en cada uno de los documentos citados. 

En caso de contradicciones prevalecerá lo prescrito en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares. 

Las omisiones en Planos y demás documentos contractuales o las descripciones 

erróneas de unidades de obra que sean indispensables para llevar a cabo el espíritu 

e intención expuestos en el Proyecto, o que, por uso y costumbre, deban ser 

realizadas, no sólo no eximen al Adjudicatario de la Obligación de ejecutarlas, sino 

que, por el contrario, han de ser realizadas como si hubieran sido completa y 
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correctamente especificadas y descritas en los documentos contractuales del 

Proyecto. 

Artículo 2.4.- PERSONAL DEL CONTRATISTA 

El contratista comunicará al Director de las obras, antes del comienzo de éstas, el 

técnico con la titulación adecuada designado para el seguimiento de las mismas, 

que quedará adscrito permanentemente a ellas en calidad de Jefe de obra y deberá 

permanecer durante las horas de trabajo a pie de obra. 

El Delegado y Jefe de Obra del Contratista será la persona elegida por el Contratista 

y aceptada por la Administración, con capacidad para: 

 Representar al Contratista siempre que sea necesario según el Reglamento General de 

Contratación y los Pliegos de Cláusulas, así como en otros actos derivados del 

cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena 

marcha de las obras. 

 Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes del Director 

de las obras o sus colaboradores. 

 Proponer a la Dirección o colaborar con ella en la resolución de los problemas que se 

planteen durante la ejecución. 

El Director de las obras podrá suspender los trabajos o incluso solicitar la 

designación de un nuevo Delegado o colaborador de éste, siempre que se incurra 

en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha de las obras o 

el cumplimiento de los programas de trabajo, sin que de ello se deduzca alteración 

alguna de los términos y plazos del contrato. 

El contratista facilitará también a la Director de las obras relación numerada por 

oficios y categorías del personal que ha de constituir la plantilla mínima al servicio 

de las obras. 

Articulo 2.5.- ORDENES AL CONTRATISTA 

El Delegado y Jefe de obra será el interlocutor del Director de obra, con obligación 

de recibir todas las comunicaciones verbales y/o escritas que dé éste directamente 

o a través de otras personas. En este último caso, deberá cerciorarse de que estas 

personas están autorizadas para ello y/o verificar el mensaje y confirmarlo, según 

su procedencia, urgencia e importancia. 
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Todo ello sin perjuicio de que el Director de obra pueda comunicar directamente 

con el resto del personal oportunamente, que deberá informar seguidamente a su 

Jefe de obra. 

El Delegado es responsable de que dichas comunicaciones lleguen fielmente hasta 

las personas que deben ejecutarlas y de que efectivamente se ejecuten. Es 

responsable de que todas las comunicaciones escritas de la Dirección de obra estén 

custodiadas, ordenadas cronológicamente y disponibles en obra para su consulta en 

cualquier momento. Se incluyen en este concepto los planos de obra, ensayos, 

mediciones, etc. 

El Delegado tendrá obligación de estar enterado de todas las circunstancias y 

marcha de las obras e informar al Director a su requerimiento en todo momento, o 

sin necesidad de requerimiento si fuese necesario o conveniente. 

El “Libro de Órdenes” será diligenciado previamente por el servicio a que esté 

adscrita la obra, se abrirán en la fecha de comprobación del replanteo y se cerrará 

en la de la recepción definitiva. 

El “Libro de Órdenes” permanecerá custodiado en obra por el Contratista, en lugar 

seguro y de fácil disponibilidad para su consulta y uso. El Delegado deberá llevarlo 

consigo al acompañar en cada visita al Director de las obras. Durante dicho lapso 

de tiempo estará a disposición de la dirección, que, cuando proceda, anotará en él 

las órdenes, instrucciones y comunicaciones que estime oportunas, autorizándolas 

con su firma. 

El Contratista estará también obligado a transcribir en dicho libro, por sí o por 

medio de su delegado cuantas órdenes o instrucciones reciba por escrito de la 

Dirección, y a firmar, a los efectos procedentes, el oportuno acuse de recibo, sin 

perjuicio de la necesidad de una posterior autorización de tales transcripciones por 

la Dirección, con su firma den el libro indicado. 

Efectuada la recepción de las obras, el “Libro de Órdenes” pasará a poder de la 

Administración, si bien podrá ser consultado en todo momento por el contratista. 

Articulo 2.6.- LIBRO DE INCIDENCIAS 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de 

seguridad y salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, 

habilitado al efecto. 



AYUNTAMIENTO 
DEL VALLE DEL 

ZALABÍ 

CAMINO DE ACCESO A LA EDAR DE CHARCHES, 
T.M. VALLE DEL ZALABÍ  

 

DOCUMENTO Nº III: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 11 

 

El libro de incidencias será facilitado por el servicio a que esté adscrita la obra. 

El libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder 

del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, 

cuando no fuera necesaria la designación de coordinador, en poder de la dirección 

facultativa. A dicho libro tendrán acceso el Director de las obras, los contratistas y 

subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la 

obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos 

especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las 

Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el 

mismo, relacionadas con los fines que al libro se le reconocen. 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la 

designación de coordinador, la dirección facultativa, deberán notificarla al 

contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. En el caso 

de que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u 

observaciones previamente anotadas en dicho libro por las personas facultadas 

para ello, así como en el supuesto a que se refiere el artículo siguiente, deberá 

remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de 

veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación efectuada 

supone una reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por el 

contrario, se trata de una nueva observación. 

Articulo 2.7.- OBLIGACIONES SOCIALES Y LABORALES DEL CONTRATISTA 

El Contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en 

material laboral, de seguridad y salud, y de prevención de riesgos laborales. 

En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas 

por su carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas 

regulan y desarrollan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o 

entre sus subcontratistas y los trabajadores de uno y otro, sin que puedan 

repercutir ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por 

incumplimiento de alguna de ellas pudieran imponerle los organismos competentes. 
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En cualquier caso, el contratista indemnizará a la Administración de toda cantidad 

que se viese obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí 

consignadas, aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o administrativa. 

Articulo 2.8.- RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES GENERALES DEL 

CONTRATISTA 

Durante la ejecución de las obras proyectadas, y de los trabajos complementarios 

para la realización de las mismas, el Contratista será responsable de todos los 

daños y perjuicios directos o indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier 

persona, propiedad o servicio público o privado, como consecuencia de los actos, 

omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una deficiente organización 

de los trabajos. En especial, será responsable de los perjuicios ocasionados a 

terceros como consecuencia de accidentes debidos a una señalización de las obras 

insuficiente o defectuosa. 

De acuerdo con el párrafo anterior, el Contratista deberá proceder de una manera 

inmediata a indemnizar y reparar de manera aceptable todos los daños y perjuicios 

imputables a él, ocasionados a personas, servicios o propiedades públicas o 

privadas. 

Además deberá cumplir todas las disposiciones vigentes y las que se dicten en el 

futuro, sobre material laboral y social y de la seguridad y salud en el trabajo, y de 

prevención de riesgos laborales. 

Los permisos y licencias necesarios para la ejecución de las obras, con excepción de 

los correspondientes a las expropiaciones, deberán ser obtenidos por el Contratista. 

El adjudicatario está igualmente obligado al cumplimiento de toda la legislación 

vigente sobre protección de la Industria Nacional y fomento del consumo de 

artículos nacionales. 

El contratista abonará la colocación de los carteles oficiales, conforme a lo 

establecido en el Pliego de Condiciones Administrativas del contrato. 

A petición del Director de obra, el Contratista preparará todos los planos de detalle 

que se estimen necesarios para la ejecución de las obras contratadas. Dichos 

planos se someterán a la aprobación del Director, acompañando, si fuese preciso, 

las memorias y cálculos justificativos que se requieran para su mejor comprensión. 
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Será de cuenta y a costa del contratista, la realización de las gestiones, trámites, 

pago de todos los derechos, tasas, arbitrios, etc., así como la redacción de los 

proyectos que haya de presentar en los organismos competentes a efectos de 

obtener el alta y permiso de funcionamiento de las mismas, enganches a redes y en 

general, todo lo necesario para el funcionamiento adecuado y legalizado de las 

instalaciones aun cuando hayan de ser tituladas a nombre de la Diputación 

Provincial o de la persona o Entidad que ésta designe y aun cuando las 

reglamentaciones de las Ordenanzas Municipales vigentes exijan que tales 

acometidas se hagan por cada una de las previsiones establecidas en el proyecto. 

Articulo 2.9.- PRECAUCIONES A ADOPTAR DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS 

Todas las obras proyectadas deben ejecutarse interrumpiendo en la menor medida 

posible el tránsito, proponiendo el Contratista para tal fin las medidas pertinentes.  

La señalización de las obras durante su ejecución se efectuará de acuerdo con la 

normativa vigente. 

La construcción de desvíos y accesos provisionales durante la obra, su 

conservación, señalización y seguridad serán por cuenta y responsabilidad del 

Contratista, salvo que expresamente se disponga otra cosa en los demás 

documentos contractuales del Proyecto, sin perjuicio de que el Director de las obras 

pueda ordenar otra disposición al respecto. 

El Contratista adoptará, asimismo, bajo su entera responsabilidad, todas las 

medidas necesarias para el cumplimiento de las disposiciones vigentes referentes al 

empleo de explosivos y seguirá las instrucciones complementarias que dicte, a este 

respecto, el Director de la Obra. 

El Contratista tomará las medidas necesarias para evitar la contaminación de ríos, 

lagos y depósitos de agua, por efecto de los combustibles, aceites, ligantes o 

cualquier otra sustancia que pueda ser perjudicial. 

El Contratista está obligado a tener vallado el recinto de las obras o lugares de 

acopio y almacén, así como todo lugar dentro de las obras que por su índole 

constituye un peligro potencial para personas o vehículos, procediendo a su 

señalización diurna y nocturna, y sin derecho a percibir cantidad alguna por estos 

conceptos. 
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No obstante, cuando el Director de la Obra lo estime necesario, podrá tomar a su 

cargo directamente la organización de los trabajos sin que pueda admitirse 

reclamaciones alguna fundada en este particular. 

Articulo 2.10.- SUBCONTRATOS 

Ninguna parte de la obra podrá ser subcontratada sin consentimiento previo, 

solicitado por escrito, del Director de la Obra y cumpliendo siempre con los 

requisitos establecidos en el artículo 227 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 

de Noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público.  

El Director de la Obra estará facultado para decidir la exclusión de aquellos 

subcontratistas que no demuestren durante los trabajos poseer las condiciones 

requeridas para la ejecución de los mismos. El Contratista deberá adoptar las 

medidas precisas e inmediatas para la rescisión de dichos contratos. 

En todo momento se dará cumplimiento a la Ley 32/2006 de 18 de octubre 

reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción así como el Real 

Decreto 1109/07 de 24 de agosto por el que se desarrolla. 

El contratista deberá llevar el Libro de Subcontratación en orden, al día y con 

arreglo a las disposiciones contenidas en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, y en el 

Real Decreto 1109/2007. 

En dicho Libro el contratista deberá reflejar, por orden cronológico desde el 

comienzo de los trabajos, y con anterioridad al inicio de estos, todas y cada una de 

las subcontrataciones realizadas en la obra con empresas subcontratistas y 

trabajadores autónomos incluidos en el ámbito de ejecución de su contrato, 

conteniendo todos los datos que se establecen en el modelo incluido en el del Real 

Decreto 1109/2007 y en el de la Ley 32/2006, de 18 de octubre. 

El Libro de Subcontratación se ajustará al modelo especificado en el anexo III del 

RD 1109/2007 y será habilitado por la autoridad laboral correspondiente al 

territorio en que se ejecute la obra. La habilitación consistirá en la verificación de 

que el Libro reúne los requisitos establecidos en este Real Decreto. 
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Articulo 2.11.- ACTA DE COMPROBACIÓN DE REPLANTEO 

El acta de comprobación del replanteo reflejará la conformidad o disconformidad del 

mismo respecto de los documentos contractuales del proyecto, con especial y 

expresa referencia a las características geométricas de la obra, a la autorización 

para la ocupación de los terrenos necesarios y a cualquier punto que pueda afectar 

al cumplimiento del contrato. 

A la vista de sus resultados se procederá en los términos del artículo 126 del Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. Caso de que el Contratista, sin 

formular reservas sobre la viabilidad del proyecto, hubiera hecho otras 

observaciones que puedan afectar a la ejecución de la obra, el Director, 

consideradas tales observaciones, decidirá iniciar o suspender el comienzo de la 

obra, justificándolo en la propia acta. 

La presencia del Contratista en el acto de comprobación del replanteo podrá 

suplirse por la de un representante debidamente autorizado, quien asimismo 

suscribirá el acta correspondiente. 

La comprobación del replanteo de obras lineales deberá incluir, como mínimo, el eje 

principal de los diversos tramos de obra y las principales obras de fábrica, así como 

los puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos replanteos de detalle. 

Las bases de replanteo se marcarán mediante monumentos de carácter 

permanente.  

Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al Acta de Comprobación 

del Replanteo, al cual se unirá el expediente de la obra, entregándose una copia al 

contratista. 

Articulo 2.12.- GASTOS DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

Serán de cuenta del Contratista los gastos de los materiales, los de su propio 

personal y los de los representantes de la Administración que sean necesarios para 

realizar la comprobación del replanteo, debiendo hacer efectivos los últimos en la 

forma, plazos y cuantía que regulen las disposiciones vigentes y que se señalen en 

el pliego de cláusulas particulares de la obra de que se trate. 
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Artículo 2.13.- MODIFICACIONES DE PROYECTO ACORDADAS COMO 

CONSECUENCIA DE LA COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

Si como consecuencia de la comprobación del replanteo se deduce la necesidad de 

introducir modificaciones en el proyecto, el Director redactará en el plazo de quince 

días, y sin perjuicio de la remisión inmediata del acta, una estimación razonada del 

importe de aquellas modificaciones. 

Articulo 2.14.- MODIFICACIONES DE PROYECTO DURANTE EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO DE OBRAS 

Si durante la ejecución del contrato la Administración resolviese introducir en el 

Proyecto modificaciones que produzcan aumento o reducción y aún supresión de las 

unidades de obra marcadas en el mismo o sustitución de una clase de fábrica por 

obra, siempre que éste sea de las comprendidas en la contrata, serán obligatorias 

para el Contratista estas disposiciones, sin que tenga derecho alguno en caso de 

supresión o reducción de obra a reclamar ninguna indemnización.. 

Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no 

comprendidas en el proyecto o cuyas características difieran sustancialmente de 

ellas, los precios de aplicación a las mismas serán fijados por la Administración, 

previa audiencia del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. Si éste no 

aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro 

empresario en los mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas directamente. 

Las modificaciones de obras se tramitarán conforme a lo establecido en el artículo 

19 del Reglamento Regulador de la cooperación de la Diputación a las inversiones 

locales. 

Articulo 2.15.- PROGRAMA DE TRABAJOS A PRESENTAR POR EL CONTRATISTA 

Antes del comienzo de las obras, el Contratista someterá a la aprobación del 

Ingeniero Director el Plan de Obras que haya previsto, con especificación los plazos 

parciales y fecha de terminación de las distintas instalaciones y unidades de obra, 

compatibles con el plazo total de ejecución. 

En el programa de trabajo a presentar en su caso, por el Contratista se deberán 

incluir los siguientes datos: 
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a) Ordenación en partes o clases de obra de las unidades que integran el proyecto, con 

expresión de sus mediciones. 

b) Determinación de los medios necesarios tales como personal, instalaciones, equipos y 

materiales, con expresión de sus rendimientos medios. 

c) Estimación en días calendario de los plazos de ejecución de las diversas obras y 

operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y de los de ejecución de las diversas 

partes o unidades de obra. 

d) Valoración mensual de la obra programada, sobre la base de las obras u operaciones y 

preparatorias, equipo e instalaciones y partes o clases de obra a precios unitarios. 

e) Diagrama de las diversas actividades o trabajos. 

La programación de los trabajos será actualizada por el Contratista cuantas veces 

sea requerido para ello por el Director de las obras. No obstante, tales revisiones no 

eximen al Contratista de su responsabilidad respecto de los plazos de ejecución 

estipulados en el contrato de adjudicación. 

La presentación del Programa de Trabajos tendrá lugar dentro del plazo de 30 días 

a partir de la fecha de la formalización del contrato. 

Articulo 2.16.- APORTACION DE EQUIPO Y MAQUINARIA 

El Contratista queda obligado a aportar a las obras el equipo de maquinaria y 

medios auxiliares que sea preciso para la buena ejecución de aquéllas en los plazos 

parciales y total convenidos en el contrato. 

En el caso de que para la adjudicación del contrato hubiese sido condición necesaria 

la aportación por el Contratista de un equipo de maquinaria y medios auxiliares 

concreto y detallado, el Director exigirá aquella aportación en los mismos términos 

y detalle que se fijaron en tal ocasión. 

El equipo quedará adscrito a la obra en tanto se hallen en ejecución las unidades en 

que ha de utilizarse, en la inteligencia de que no podrá retirarse sin consentimiento 

expreso del Director y debiendo ser reemplazados los elementos averiados o 

inutilizados siempre que su reparación exija plazos que aquél estime que han de 

alterar el programa de trabajo. 

Cada elemento de los que constituyen el equipo será reconocido por la Dirección, 

anotándose sus altas y bajas de puesta en obra en el inventario del equipo. 
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Podrá también rechazar cualquier elemento que considere inadecuado para el 

trabajo en la obra, con derecho del Contratista a reclamar frente a tal resolución 

ante la Administración en el plazo de diez días, contados a partir de la notificación 

que le haga por escrito el Director. 

El equipo aportado por el Contratista quedará de libre disposición del mismo a la 

conclusión de la obra, salvo estipulación contraria. 

Toda la maquinaria de obra deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa 

específica pero en cualquier caso deberán satisfacer las condiciones del apartado 7C 

del anexo IV del RD 1627/97 de 24 de octubre, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

Articulo 2.17.- TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez terminados los trabajos de ejecución de las obras, se procederá a realizar 

su limpieza final. Todas las instalaciones, caminos provisionales, depósitos o 

edificios construidos con carácter temporal deberán ser removidos, quedando los 

lugares de su emplazamiento restaurados a su forma original. 

Todo ello se efectuará de forma que las zonas afectadas queden completamente 

limpias y en condiciones estéticas acorde con el paisaje circundante. La limpieza 

final y retirada de instalaciones se consideran incluidas en el Contrato y, por tanto, 

su realización no será objeto de abono directo. 

No se considerará que la obra esté terminada en tanto no se cumplan las 

condiciones anteriormente expuestas. 

Artículo 2.18. - RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA 

La recepción de las obras tendrá lugar dentro del mes siguiente de haberse 

producido la entrega de las obras, y a la misma concurrirán un facultativo 

designado por la Corporación contratante, el facultativo encargado de la dirección 

de las obras, el Interventor o persona en quien este delegue, cuando proceda, y el 

contratista, asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. 

Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser 

ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo 

establecido en el contrato. 



AYUNTAMIENTO 
DEL VALLE DEL 

ZALABÍ 

CAMINO DE ACCESO A LA EDAR DE CHARCHES, 
T.M. VALLE DEL ZALABÍ  

 

DOCUMENTO Nº III: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 19 

 

El plazo de garantía se fija en 12 meses y comenzará a contarse a partir de la 

recepción de la obra. En tanto no se haya producido el vencimiento del plazo de 

garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato o resuelto este sin culpa del 

contratista no será devuelta o cancelada la garantía, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 102 de la Real Decreto Legislativo 3/2011 por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Conforme a lo establecido en el artículo 235 de la Real Decreto Legislativo 3/2011 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

siempre que por razones excepcionales de interés público, debidamente motivadas 

en el expediente, el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de las 

obras o su puesta en servicio para el uso público, aun sin el cumplimiento del acto 

formal de recepción, desde que concurran dichas circunstancias se producirán los 

efectos y consecuencias propias del acto de recepción de las obras y en los 

términos en que reglamentariamente se establezcan. 

Durante el plazo de garantía el contratista queda obligado a su costa a la 

conservación y policía de las obras, siendo responsable de los daños que en ella se 

produzcan como consecuencia del uso normal de las mismas, siguiendo en su caso, 

las instrucciones que reciba del Director de las obras; estando incluidos en estos 

conceptos, en todo caso, el mantenimiento de un servicio de vigilancia y 

conservación. 

El Contratista responderá de los daños o deterioros que puedan producirse en la 

obra a no ser que pruebe que los mismos han sido ocasionados por el mal uso que 

de aquella hubieran hecho los usuarios o la entidad encargada de la explotación y 

no al incumplimiento de sus obligaciones de vigilancia y policía de la obra; en dicho 

supuesto tendrá derecho a ser reembolsado del importe de los trabajos que deban 

realizarse para restablecer en la obra las condiciones debidas, pero no quedará 

exonerado de la obligación de llevar a cabo los citados trabajos. 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el 

director de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe 

sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará 

relevado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo 235 del Real 

Decreto Legislativo 3/2011 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, procediéndose a la devolución o cancelación de la 

garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones 

pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el caso de que el 
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informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en 

la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el 

director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista 

para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello 

durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a 

percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. 

Articulo 2.19.- CERTIFICACIÓN FINAL Y LIQUIDACIÓN 

De conformidad con el artículo 235 del Real Decreto Legislativo 3/2011 por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, dentro del 

plazo de tres meses, contados a partir de la recepción, deberá aprobarse la 

certificación final de las obras ejecutadas, que se abonará al contratista a cuenta de 

la liquidación del contrato. 

Transcurrido el plazo de garantía, si el informe del director de la obra sobre el 

estado de las mismas es favorable o, en caso contrario, una vez reparado lo 

construido, éste formulará en el plazo de un mes la propuesta de liquidación de las 

realmente ejecutadas, que será notificada al contratista, para que en plazo de diez 

días manifieste su conformidad o reparo. Dentro del plazo de sesenta días, 

contados a partir de la contestación del contratista o del transcurso del plazo 

establecido para tal fin, el órgano de contratación aprobará la liquidación y 

abonará, en su caso, el saldo resultante de la misma, al amparo del artículo 169 del 

RGLCAP. 

Articulo 2.20.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Si por incumplimiento de los plazos o por cualquier otra causa imputable al 

Contratista se rescindiese el Contrato, se hará con iguales requisitos que los ya 

indicados el reconocimiento, medición y valoración general de las obras, no 

teniendo en este caso más derecho que el de que se le incluyan en la valoración de 

las unidades de obra totalmente terminadas con arreglo al Proyecto, a los precios 

contratados o a los contradictorios aprobados, todo conforme a lo establecido en el 

artículo 223 del Real Decreto Legislativo 3/2011.   
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CAPITULO III.- CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 

Artículo 3.1.- EXAMEN DE LOS MATERIALES 

No se procederá al empleo en obra de ningún material sin que previamente haya 

sido examinado y aceptado inicialmente por el Director de Obra, o persona en quien 

delegue. 

Una vez adjudicado el contrato de obras y elaborado el Plan de Seguridad y Salud, 

en el que se revisará la planificación de la obra, se realizará un plan de suministros 

de materiales en el que se incluirán los certificados del fabricante, que se entregará 

al Director de las obras. 

La aceptación inicial de los materiales no excluye el que posteriormente puedan ser 

rechazados total o parcialmente por no cumplir las características previstas, al 

realizar los ensayos correspondientes. 

Artículo 3.2.- ENSAYOS Y PRUEBAS 

Los ensayos, análisis o pruebas a que haya que someter los materiales se 

realizarán en la forma, y con la frecuencia que indica en este Pliego o, en su 

defecto, siguiendo las instrucciones del Ingeniero Director. 

En relación con los productos importados de otros estados miembros de la Unión 

Europea, aun cuando su designación y, eventualmente, su marcaje fueran distintos 

de los indicados en el presente Pliego, no será precisa la realización de nuevos 

ensayos si de los documentos que acompañaren a dichos productos se desprendiera 

claramente que se trata, efectivamente, de productos idénticos a los que se 

designan en España de otra forma. Se tendrá en cuenta, para ello, los resultados 

de los ensayos que hubieran realizado las autoridades competentes de los citados 

Estados, con arreglo a sus propias normas. 

Si una partida fuere identificable, y el Contratista presentare una hoja de ensayos 

suscrita por un laboratorio aceptado por el Ministerio de Fomento, o por otro 

Laboratorio de pruebas u Organismo de control o certificación acreditado en un 

Estado miembro de la Unión Europea, sobre la base de las prescripciones técnicas 

correspondientes, se efectuarán únicamente los ensayos que sean precisos para 
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comprobar que el producto no ha sido alterado durante los procesos posteriores a 

la realización de dichos ensayos. 

Será obligación del Contratista avisar al Director de las obras con antelación 

suficiente del acopio de los materiales que pretende utilizar en la ejecución de las 

obras, para que puedan ser realizados a tiempo los ensayos oportunos. 

La naturaleza y frecuencia de los ensayos y controles a realizar, tanto para la 

recepción de los materiales y acopios como de las distintas unidades o conjunto de 

ellas, se hará siguiente las indicaciones recogidas en las siguientes publicaciones: 

 “Recomendaciones para el Control de Calidad en obras de Carreteras de 1.978, editado 

por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento”. 

 “Instrucción de hormigón estructural EHE”. 

 “Normas Tecnológicas de la Edificación NTE, del Ministerio de Fomento publicadas en el 

B.O.E.” 

 “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos RC-08”, 

aprobado por el Real Decreto 956/2008 

 “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes” 

aprobado por O.M. de 6 de febrero de 1.976. 

El coste de estos ensayos será de cuenta del Contratista, hasta un importe máximo 

del 1 % de presupuesto de la obra, quien pondrá a disposición del Director de Obra, 

las cantidades de material necesarias para la realización de las pruebas. En caso de 

que aquél no se mostrase conforme con los resultados podrán repetirse en un 

laboratorio oficial, siendo de su cuenta si se llega a la conclusión de que son 

rechazables. 

Artículo 3.3.- MATERIALES QUE NO REÚNAN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS 

Cuando los materiales no reúnan las condiciones establecidas en el artículo 

anterior, o se demuestre que no son adecuados para el objeto a que se les destina, 

el Ingeniero Director dará orden al Contratista para que, a su coste, los reemplace 

por otros que las reúnan o que sirvan para el uso a que se han de aplicar. 

Todo material que haya sido rechazado será retirado de la obra inmediatamente, 

salvo autorización expresa del Director. 

Cualquier trabajo que se realice con materiales no ensayados o no aprobados por el 

Director, podrá ser considerado como defectuoso. 
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Artículo 3.4.- MATERIALES DEFECTUOSOS PERO ACEPTABLES 

Si los materiales fueran defectuosos pero aceptables a juicio del Ingeniero Director, 

se podrán aplicar con la rebaja en el precio que repercutirá sobre la unidad de obra 

que contradictoriamente se determine. 

En caso de no llegar a un acuerdo, el Contratista no tendrá otra opción que la de 

sustituir a su costa los materiales defectuosos, por otros con arreglo a condiciones. 

Artículo 3.5.- MATERIALES NO ESPECIFICADOS 

Los materiales que sin especificar en el presente Pliego hayan de ser empleados en 

obra, serán de primera calidad y no podrán utilizarse sin antes haber sido 

reconocidos por el Ingeniero Director que podrá rechazarlos si no reuniesen, a su 

juicio, las condiciones exigidas para conseguir debidamente el objeto que motiva su 

empleo. 

Artículo 3.6.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

La admisión de los materiales no excluye la responsabilidad del Contratista por la 

calidad de los mismos, que subsistirá hasta la recepción definitiva de las obras. 
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CAPITULO IV.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Artículo 4.1.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

Antes de iniciar cualquier trabajo, deberá el Contratista ponerlo en conocimiento del 

ingeniero Director y recabar su autorización. 

Todas las dosificaciones y fórmulas de trabajo a emplear en obras deberán ser 

aprobadas, antes de su empleo, por el Ingeniero Director, quien podrá modificarlos 

a la vista de los ensayos y pruebas que se realicen y de la experiencia obtenida 

durante la ejecución de los trabajos. 

El Contratista someterá a la aprobación del ingeniero Director el procedimiento de 

ejecución y la maquinaria que considere más adecuados, siempre que con ellos se 

garantice una ejecución de calidad igual o superior a la prevista en el Proyecto. 

Independientemente de las condiciones particulares o especiales que se exijan en 

este Pliego a los equipos necesarios para ejecutar las obras, todos aquellos equipos 

que se empleen en la ejecución de las distintas unidades de obra deberán cumplir, 

en todo caso, las condiciones generales siguientes: 

 - Deberán estar disponibles con suficiente antelación al comienzo del trabajo 

correspondiente para que puedan ser examinados y aprobados por el Director de las obras 

en todos sus aspectos, incluso en el de su potencia y capacidad, que deberá ser adecuada 

al volumen de obra a efectuar en el plazo programado. 

 Después de aprobado un equipo por el Director, deberá mantenerse en todo momento en 

condiciones satisfactorias, haciéndose las sustituciones o reparaciones necesarias para 

ello. 

 Si durante la ejecución de las obras se observase que por cambio de las condiciones de 

trabajo, o por cualquier otro motivo el equipo o equipos aprobados no son idóneos al fin 

propuesto, deberán ser sustituidos por otros que lo sean. 

 El Director de las obras juzgará sobre la idoneidad y capacidad técnica del equipo humano 

dispuesto por el Contratista para la ejecución de las obras. 

En cualquier caso podrá exigir una determinada titulación a las personas que se 

encuentran al frente de los trabajos. 
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Artículo 4.2.- REPLANTEO GENERAL. 

El replanteo y comprobación general del Proyecto, se efectuará dejando sobre el 

terreno señales o referencias que tengan suficientes garantías de permanencia para 

que, durante la ejecución, pueda fijarse con relación en ellas la situación en planta 

y altura de cualquier elemento o parte de las obras. 

El replanteo general se comprobará por el Ingeniero Director o persona en quien 

delegue y deberá ser presenciado por el Contratista o persona que lo represente 

fehacientemente. 

De su resultado se levantará acta con la firma de ambas partes, o dándose 

comienzo a las obras hasta haber cumplido con este trámite. 

Los mojones, hitos o señales, quedarán bajo la custodia del Contratista, quien 

cuidará de su permanencia e invariabilidad, teniendo la obligación de reponerlos a 

su coste tantas veces como desapareciesen o se moviesen. 

Artículo 4.3.- REPLANTEOS PARCIALES 

Podrá el Ingeniero Director efectuar por sí, o por persona en quien delegue, 

cuantos replanteos parciales o comprobaciones estime necesarios durante el 

período de construcción y en sus diferentes fases, para que las obras se hagan con 

arreglo al Proyecto. Esto no exonera al Contratista de la responsabilidad de tener al 

frente de las obras a persona capacitada para ejecutar por sí misma estos 

replanteos parciales, que le permitan fijar la posición correcta de cualquier parte de 

las obras, partiendo de los datos consignados en el acta de replanteo general, y de 

las señales sobre el terreno a que se alude en el artículo anterior. 

Artículo 4.4.- FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN. 

El Contratista proporcionará el Ingeniero Director, a sus subalternos o a sus 

agentes delegados, toda clase de facilidades para hacer las comprobaciones, 

reconocimientos y control de calidad necesarios para el cumplimiento de las 

condiciones exigidas en este Pliego, permitiéndoles el acceso a todas las partes de 

la obra e incluso a las fábricas o talleres donde se produzcan los materiales o se 

realicen trabajos para las obras. 
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Artículo 4.5.- LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Es obligación del Contratista limpiar las obras y sus inmediaciones de escombros y 

materiales, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean precisas, 

así como adoptar las medidas y ejecutar los trabajos necesarios para que las obras 

ofrezcan un buen aspecto a juicio del Director de las obras. 

Artículo 4.6.- DESVÍO DE SERVICIOS 

Antes de comenzar las obras, el Contratista basado en los planos y datos de que 

disponga, o reconocimientos efectuados, deberá estudiar y replantear sobre el 

terreno los servicios e instalaciones afectadas, considerando la mejor forma de 

ejecutar los trabajos para no dañarlos y señalando los que en último extremo, 

considera necesario modificar. Si el Director de la Obra se muestra conforme, 

solicitará de las empresas y organismos correspondientes la modificación de estas 

instalaciones, abonándose mediante factura los trabajos que sea preciso realizar. 

No obstante si con el fin de acelerar las obras, las entidades interesadas recaban la 

colaboración del Contratista, éste deberá prestar la ayuda necesaria. 

Artículo 4.7.- SEÑALIZACIÓN 

El Contratista está obligado al conocimiento y cumplimiento de todas las 

disposiciones vigentes sobre señalización de obras e instalaciones, y en particular 

de lo dispuesto en las siguientes instrucciones: 

 Instrucción 8.3-IC sobre señalización de obras, aprobada por Orden Ministerial de 31 de 

agosto de 1.987 (B.O.E. del 18 de Septiembre) sobre señalización, balizamiento, defensa, 

limpieza y terminación de obras fijas fuera de poblado. Esta Orden ha sido modificada 

parcialmente por el Real Decreto 208/1989, de 3 de Febrero (BOE del 1 de marzo), por el 

que se añade el artículo 21 bis y se modifica la redacción del artículo 171.b) A del Código 

de la circulación. 

 Orden Circular 15/2003, de 13 de octubre, sobre señalización  de los tramos afectados por 

la puesta en servicio de las obras.  

 Orden Circular 301/89 T, de 27 de Abril, sobre señalización de obras. 

Una vez adjudicadas las obras y aprobado el correspondiente programa de trabajo, 

el Contratista elaborará un Plan de Señalización, Balizamiento y Defensa de la obra 
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en el que se analicen, desarrollen y complementen, en función de su propio sistema 

de ejecución de la obra, las previsiones contenidas en el proyecto.  

El Plan deberá ser presentado a la aprobación expresa de la Director de las obras. 

En todo caso, tanto respecto a la aprobación del Plan como respecto a la aplicación 

del mismo durante el desarrollo de la obra, la directora de las obras actuará de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Instrucción 8.3 - IC (B.O.E. del 18 de 

Septiembre) antes mencionada. El Contratista señalizará reglamentariamente las 

zanjas abiertas, impedirá el acceso a ellas a personas ajenas a la obra y las 

rellenará a la mayor brevedad y vallará toda zona peligrosa y establecerá la 

vigilancia suficiente en especial de noche. Fijará suficientemente las señales en su 

posición apropiada, y para que no puedan ser sustraídas o cambiadas, y mantendrá 

un servicio continuo de vigilancia que se ocupe de su reposición inmediata en su 

caso. 

Artículo 4.8.- ENSAYOS Y PRUEBAS 

El número de ensayos y su frecuencia, tanto sobre materiales como sobre unidades 

de obra terminadas, será fijado por el Director de las obras 

El Contratista está obligado a realizar su "Autocontrol" de cotas, tolerancias y 

geométrico en general y el de calidad, mediante ensayos de materiales, densidades 

de compactación, etc. Se entiende que no se comunicará a la Administración, 

representada por el Director de la obra o persona delegada por el mismo al efecto, 

que una unidad de obra está terminada a juicio del Contratista para su 

comprobación por la Dirección de obra, hasta que el mismo Contratista, mediante 

su personal facultado para el caso, haya hecho sus propias comprobaciones y 

ensayos y se haya asegurado de cumplir las especificaciones. Esto es sin perjuicio 

de que la Dirección de la obra pueda hacer las inspecciones y pruebas que crea 

oportunas en cualquier momento de la ejecución. Para ello, el Contratista está 

obligado a disponer en obra de los equipos necesarios y suficientes, tanto 

materiales de laboratorio, instalaciones, aparatos, etc., como humanos, con 

facultativos y auxiliares capacitados para dichas mediciones y ensayos. Se llamará 

a esta operación "Autocontrol". 

Con independencia de lo anterior, la Dirección de obra ejecutará las 

comprobaciones, mediciones y ensayos que estime oportunos, que llamaremos "De 

Control", a diferencia del Autocontrol. El Director podrá prohibir la ejecución de una 
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unidad de obra si no están disponibles dichos elementos de Autocontrol para la 

misma, siendo entera responsabilidad del Contratista las eventuales consecuencias 

de demora, costes, etc. El importe de estos ensayos de control será por cuenta del 

Contratista hasta un tope del 1% del Presupuesto de Ejecución Material del 

Proyecto, y sus adicionales si los hubiere, de acuerdo con las disposiciones 

vigentes, y por cuenta de la Administración la cantidad que lo excediere, en su 

caso. Este límite no será de aplicación a los ensayos necesarios para comprobar la 

presunta existencia de vicios o defectos de construcción ocultos. Si existieran, los 

gastos se imputarían al Contratista. 

Estas cantidades no son deducibles por el eventual coeficiente de baja en la 

adjudicación del Contrato. Los ensayos de Autocontrol serán enteramente a cargo 

del Contratista. La naturaleza y frecuencia de los ensayos y controles a realizar se 

harán siguiendo las indicaciones de las publicaciones incluidas en el presente Pliego. 
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CAPITULO V.- MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

Artículo 5.1.- CONDICIONES GENERALES 

Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el cuadro de 

precios, con los descuentos implícitos de la baja de subasta. 

Se entenderá que dichos precios incluyen siempre el suministro, manipulación y 

empleo de todos los materiales necesarios para la ejecución de las unidades de 

obra correspondientes. Asimismo se entenderá que todos los precios comprenden 

los gastos de maquinaria, mano de obra, elementos accesorios, transporte, 

herramientas y toda clase de operaciones directas o incidentales necesarias para 

dejar las unidades de obra terminadas con arreglo a las condiciones especificadas 

en el presente Pliego. 

Al efectuar las mediciones para el abono de la obra, se tomarán las dimensiones de 

lo realmente ejecutado, cuando sean inferiores a las que figuran en los planos, y las 

cotas de planos, cuando las correspondientes a la obra realmente ejecutada sean 

mayores, salvo que, se trate de modificaciones que hayan sido expresamente 

autorizadas, en cuyo caso se tomarán las dimensiones reales. 

En cualquier caso, cuando para determinadas unidades de obra se establezca el 

criterio de medición sobre dimensiones teóricas de planos, se tomarán estas, salvo 

que sean mayores que las de la obra realmente ejecutada. 

En ningún caso servirán de base o referencia, para realizar las mediciones de la 

obra ejecutada, los errores, excesos, omisiones, imprevisiones o criterios 

equivocados que pudieran presentar las mediciones de proyecto. 

En ningún supuesto se considerarán los excesos de mediciones que se originen por 

irregularidades o errores de ejecución, obras defectuosas o por refuerzo de éstas. 

Para las partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar 

posterior y definitivamente ocultas, el contratista deberá avisar a la Director de las 

obras con la antelación suficiente, a fin de que ésta pueda realizar las 

correspondientes mediciones y toma de datos. 

Cuando la empresa constructora proponga, en su caso, a la Dirección de obra la 

ejecución de cualquier unidad de obra, con mayores dimensiones que las fijadas en 

proyecto por juzgarla beneficiosa para ella, y el Director de las obras estimase 



AYUNTAMIENTO 
DEL VALLE DEL 

ZALABÍ 

CAMINO DE ACCESO A LA EDAR DE CHARCHES, 
T.M. VALLE DEL ZALABÍ  

 

DOCUMENTO Nº III: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 30 

 

aceptable, aunque no necesaria, la mejora propuesta, se efectuará la medición de 

las partidas de que se trate, según las dimensiones del proyecto. 

Cualquier modificación en la ejecución de unidades de obra que presuponga la 

realización de distinto número de aquellas, en más o en menos, de las que figuran 

en proyecto, deberá ser conocida y autorizada, con carácter previo a su ejecución. 

Cualquier reclamación por parte del Contratista sobre exceso de obra realizada y 

que no cuente con la autorización oportuna y la orden escrita de ejecución en el 

Libro correspondiente no será tenida en cuenta. 

Artículo 5.2.- OBRAS QUE QUEDEN OCULTAS 

Sin autorización del Director de la obra o subalternos en quien delegue, no podrá el 

Contratista proceder al relleno de las zanjas abiertas para cimentación de las obras, 

al revestimiento de los taludes y en general a todas la obras que queden ocultas; 

cuidando aquel de comprobar si las alineaciones y rasantes fijadas en cada caso por 

el Contratista son acordes con el replanteo general. Cuando el Contratista haya 

procedido a dicho relleno sin la debida autorización, el Director de la Obra podrá 

ordenarle el nuevo descubrimiento de la obra oculta para su revisión y medición, 

siendo todos los gastos que se originen de cuenta del Contratista. 

Artículo 5.3.- REPOSICIÓN DE SERVICIOS Y OBRAS 

El Contratista estará obligado a ejecutar la reposición de todos los servicios y obras 

preexistentes, siéndole únicamente de abono a los precios contratados los que, a 

juicio del Director de obra, sean consecuencia obligada de la ejecución del Proyecto. 

Todas las reparaciones, roturas o averías en los diversos servicios públicos o 

particulares, las tendrá asimismo que realizar el Contratista por su cuenta 

exclusiva, sin derecho a abono de cantidad alguna. 

Artículo 5.4.- MEDIOS AUXILIARES 

Serán de cuenta y riesgo del Contratista los andamios, cimbras, vías, 

hormigoneras, máquinas, útiles, herramientas, aparatos y todos los medios y 

construcciones auxiliares de obra, así como cualquier responsabilidad que se derive 

de avería o accidentes personales que puedan ocurrir por la insuficiencia de dicho 

medios auxiliares. 
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Se entiende que el importe de estos medios auxiliares está comprendido en los 

precios, por lo que no se abonará cantidad alguna por este concepto. 

Artículo 5.5.- OBRA DEFECTUOSA O MAL EJECUTADA 

Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el Contratista responderá de la 

ejecución de la obra contratada y de las faltas que en ella hubiere, sin que sea 

eximente ni le dé derecho alguno la circunstancia de que los representantes de la 

Administración hayan examinado o reconocido, durante su construcción, las partes 

y unidades de la obra o los materiales empleados, ni que hayan sido incluidos éstos 

y aquéllas en las mediciones y certificaciones parciales. 

El Contratista quedará exento de responsabilidad cuando la obra defectuosa o mal 

ejecutada sea consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración 

o de vicios del Proyecto. 

Artículo 5.6.- DEMOLICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DEFECTUOSAS  

MAL EJECUTADAS Y SUS GASTOS. 

Si se advierten vicios ocultos o defectos en la construcción o se tienen razones 

fundadas para creer que existen ocultos en la obra ejecutada, la Dirección ordenará 

durante el curso de la ejecución, siempre antes de la recepción definitiva, la 

demolición y reconstrucción de las unidades de obra en que se den aquellas 

circunstancias o las acciones precisas para comprobar la existencia de tales 

defectos ocultos.  

Si la Dirección ordena la demolición y reconstrucción por advertir vicios o defectos 

patentes en la construcción, los gastos e esas operaciones serán de cuenta del 

Contratista, con derecho de ése a reclamar ante la Administración contratante en el 

plazo de diez días, contados a partir de la notificación escrita de la Dirección. 

En el caso de ordenarse la demolición y reconstrucción de unidades de obra por 

creer existentes en ellas vicios o defectos ocultos, los gastos incumbirán también al 

Contratista, si resulta comprobada la existencia real de aquellos vicios o defectos; 

caso contrario correrán a cargo de la Administración. 

Si la Dirección estima que las unidades de obra defectuosas y que no cumplen 

estrictamente las condiciones del contrato son, sin embargo, admisibles, puede 

proponer a la Administración contratante la aceptación de las mismas, con la 
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consiguiente rebaja de los precios. El contratista queda obligado a aceptar los 

precios relajados fijados por la Administración, a no ser que prefiera demoler y 

reconstruir las unidades defectuosas por su cuenta y con arreglo a las condiciones 

de trabajo. 

Artículo 5.7.- OBRAS CONCLUIDAS E INCOMPLETAS 

Las obras concluidas con sujeción a las condiciones del contrato, se abonarán con 

arreglo a los precios del cuadro número uno (1) del presupuesto. 

Cuando por consecuencia de resolución de contrato o por cualquier otra causa fuese 

preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los precios del cuadro número dos 

(2), sin que pueda pretenderse la valoración de cada unidad de obra fraccionada en 

otra forma que la establecida en dicho cuadro. 

En ningún caso tendrá el Contratista derecho a reclamación alguna fundada en la 

insuficiencia de los precios de los cuadros o en omisión del coste de cualquiera de 

los elementos que constituyen los referidos precios. 

Artículo 5.8.- ACOPIOS 

Cuando no haya peligro de que los materiales recibidos como útiles y almacenados 

en la obra o en los almacenes autorizados para su acopio surjan deterioro o 

desaparezcan, se podrá abonar al Contratista hasta el 75 por 100 de su valor, 

incluyendo tal partida en la relación valorada mensual y teniendo en cuenta este 

adelanto para deducirlo más tarde del importe total de las unidades de obra en que 

queden incluidos tales materiales. 

Para realizar dicho abono será necesaria la constitución previa del correspondiente 

aval, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas.  

Salvo lo que establezca el Pliego de Prescripciones Particulares, el Director 

apreciará el riesgo y fijará el porcentaje correspondiente. 

Una vez utilizados los acopios o retirados los almacenes, las superficies deberán 

restituirse a su estado natural. 
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Artículo 5.9.- PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Cuando se juzgue necesario emplear materiales o ejecutar unidades de obra que no 

figuren en el presupuesto del Proyecto base del contrato, la propuesta del Director 

sobre los nuevos precios a fijar se basará en cuanto resulte de aplicación, en los 

costes elementos fijados en la descomposición de los precios unitarios integrados 

en el contrato y, en cualquier caso en los costes que correspondiesen a la fecha en 

que tuvo lugar la licitación del mismo. 

Los nuevos precios, una vez aprobados por la Administración, se considerarán 

incorporados a todos los efectos a los cuadros de precios del Proyecto que sirvió de 

base para el contrato, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 146.2 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Artículo 5.10.- MEDICIONES 

La Dirección realizará mensualmente la medición de las unidades de obra 

ejecutadas durante el período de tiempo anterior. 

El Contratista o su delegado podrá presenciar la realización de tales mediciones. 

Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de 

quedar posterior y definitivamente ocultas, el Contratista está obligado a avisar a la 

Dirección con la suficiente antelación, a fin de que ésta pueda realizar las 

correspondientes mediciones y toma de datos, levantado los planos que las definan, 

cuya conformidad suscribirá el Contratista o su delegado. 

A falta del aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al Contratista, 

queda éste obligado a aceptar las decisiones de la Administración sobre el 

particular. 

Artículo 5.11.- PARTIDAS ALZADAS 

Las partidas alzadas a justificar se valorarán a los precios de la adjudicación con 

arreglo a las condiciones del contrato y al resultado de las mediciones 

correspondientes. Cuando los precios de una o varias unidades de obra no figuren 

incluidos en los cuadros de precios, se procederá conforme a lo dispuesto en el 4.9 

del presente Pliego, en cuyo caso, para la introducción de los nuevos precios así 

determinados habrán de cumplirse conjuntamente las dos condiciones siguientes: 
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a) Que el órgano de contratación haya aprobado, además de los nuevos precios, la 

justificación y descomposición del presupuesto de la partida alzada, y 

b) Que el importe total de dicha partida alzada, teniendo en cuenta en su valoración tanto los 

precios incluidos en los cuadros de precios como los nuevos precios de aplicación, no 

exceda del importe de la misma figurado en el proyecto. 

Como partidas alzadas de abono íntegro se consideran aquéllas que se refieren a 

trabajos cuya especificación figure en los documentos contractuales del proyecto y 

no sean susceptibles de medición. Estas se abonarán al contratista en su totalidad, 

una vez determinados los trabajos u obras a que se refieran, de acuerdo con las 

condiciones del contrato. Se podrá acordar su abono fraccionado en casos 

justificados. 

Además de lo que se prescribe en dicha cláusula, las partidas alzadas de abono 

íntegro deberán estar incluidas en los Cuadros de Precios del Proyecto. 

Cuando la especificación de los trabajos u obras constitutivos de una partida alzada 

de abono íntegro no figure en los documentos contractuales del proyecto o figure 

de modo incompleto, impreciso o insuficiente a los fines de su ejecución, se estará 

a las instrucciones que a tales efectos dicte por escrito la dirección, a las que podrá 

oponerse el contratista en caso de disconformidad. 

Artículo 5.12.- RELACIONES VALORADAS 

La Dirección, tomando como base las mediciones de las unidades de obra ejecutada 

a que se refieren los artículos anteriores y los precios contratados, redactará 

mensualmente la correspondiente relación valorada al origen. 

No podrá omitirse la redacción de dicha relación valorada mensual por el hecho de 

que, en algún mes, la obra realizada haya sido de pequeño volumen o incluso nula, 

a menos que la Administración hubiese acordado la suspensión de la obra. 

La obra ejecutada se valorará a los precios de ejecución material que figuren en 

letra en el cuadro de precios unitarios del Proyecto para cada unidad de obra y a los 

precios de las nuevas unidades de obra no previstas en el contrato que hayan sido 

debidamente autorizados y teniendo en cuenta lo previsto en el presente Pliego 

para abono a obras defectuosas, materiales acopiados y partidas alzadas. 

Al resultado de la valoración, obtenida en la forma expresada en el párrafo anterior, 

se le aumentarán los porcentajes adoptados para formar el presupuesto de contrata 
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y la cifra que resulte se multiplicará por el coeficiente de adjudicación, obtenida así 

la relación valorada mensual. 

Artículo 5.13.- CERTIFICACIONES. 

Las certificaciones se expedirán tomando como base la relación valorada y se 

tramitarán por el Director en los siguientes diez días del período a que 

correspondan. 
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CAPITULO VI.- PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Artículo 6.1.- ESCARIFICACIÓN Y COMPACTACIÓN DEL TERRENO 

Consiste, en la disgregación de la superficie del terreno y su posterior compactación 

a efectos de homogeneizar la superficie de apoyo, confiriéndole las características 

prefijadas de acuerdo con su situación en la obra. 

CONDICIONES DE LA EJECUCIÓN 

La operación se llevará a cabo de forma que sea mínimo el tiempo que medie entre 

el desbroce, o en su caso excavación, y el comienzo de éstas.  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de 

productos de construcción. 

Escarificación.  

La escarificación se llevará a cabo en las zonas y con las profundidades que 

estipulen el Proyecto o el Director de las Obras, no debiendo en ningún caso afectar 

esta operación a una profundidad menor de quince centímetros (15 cm), ni mayor 

de treinta centímetros (30 cm). En este último caso sería preceptiva la retirada del 

material y su posterior colocación por tongadas siendo aplicable el articulado 

correspondiente a movimiento de tierras.  

Deberán señalarse y tratarse específicamente aquellas zonas en que la operación 

pueda interferir con obras subyacentes de drenaje o refuerzo del terreno.  

Compactación. 

La compactación de los materiales escarificados se realizará con arreglo a lo 

especificado en el artículo 32.31 “Terraplenes” de este Pliego. La densidad será 

igual a la exigible en la zona de obra de que se trate.  

Deberán señalarse y tratarse específicamente las zonas que correspondan a la 

parte superior de obras subyacentes de drenaje o refuerzo del terreno adoptándose 

además las medidas de protección, frente a la posible contaminación del material 

granular por las tierras de cimiento de terraplén, que prevea el Proyecto o, en su 

defecto, señale el Director de las Obras. 
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MEDICIÓN Y ABONO  

La escarificación, y su correspondiente compactación, no serán objeto de abono 

independiente, considerándose incluidas en la ejecución de la capa inmediata 

superior de la obra, salvo especificación en contra del PPTP. En este último caso se 

abonará por metros cuadrados (m2) ejecutados según planos y medidos sobre el 

terreno.  

Artículo 6.2.- RETIRADA DE MATERIALES PROCEDENTES DE EXCAVACIONES O 

DEMOLICIONES. 

Se incluyen en este capítulo todos los transportes, tanto interiores en obra, a lugar 

de aplicación o a vertederos autorizados. 

Se considerará como residuo de construcción y demolición cualquier sustancia  

objeto del cual su poseedor se desprenda o del que tenga la intención u obligación 

de desprenderse. 

No serán considerados como residuos las tierras y piedras no contaminadas por 

sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o en una 

actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda 

acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

El Contratista llevará a vertedero autorizado todos los aquellos materiales que sean 

considerados residuos de construcción. 

Los transportes se efectuarán en vehículos adecuados para el material que se desee 

transportar, provistos de los elementos que se precisen para evitar cualquier 

alteración perjudicial del material transportado y su posible vertido sobre las rutas 

empleadas. 

Los vertederos serán aprobados por el Director de las obras y los organismos 

medioambientales competentes. 

Se prohíbe de forma expresa la reutilización de tierras no contaminadas en: 

 Zonas de influencia de las carreteras. 

 Vías pecuarias y zonas de policía de los ríos. 

 Zonas de afección de uso público o privado, excepto con el permiso correspondiente. 
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 Zonas de desagüe natural 

Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, el contratista que 

ejecute la obra estará obligada a presentar a la Dirección Facultativa un plan que 

refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los 

residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra, en 

particular las recogidas en el del RD 105/08. 

El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa pasará a formar parte de los 

documentos contractuales de la obra. 

Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por 

este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de 

valorización. 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del 

poseedor habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la 

identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el 

número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros 

cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, 

codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por , de 8 de 

febrero, o norma que la sustituya, y la identificación del gestor de las operaciones 

de destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y 

demolición efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, 

transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá figurar también el 

gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 

Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes 

fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la 

cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes 

cantidades: (Hormigón: 80 t; Ladrillos, tejas, cerámicos: 40t.; Metal: 2 t.; Madera: 

1 t.; Vidrio: 1 t.; Plástico: 0,5 t.; Papel y cartón: 0,5 t.). 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente dentro de la obra en 

que se produzcan. Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte 

técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, el contratista podrá 

encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación 

de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este 
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último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación 

acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el 

presente apartado. 

El contratista estará obligado a sufragar los correspondientes costes de gestión y a 

entregar a la Dirección de la obra los certificados y demás documentación 

acreditativa de la gestión de los residuos, así como a mantener la documentación 

correspondiente a cada año natural durante los cinco años siguientes. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Todos los transportes se abonarán por M3 medidos sobre perfil teórico en función 

de la distancia media de la obra al vertedero utilizado. Esta distancia se medirá por 

el Director a lo largo de la ruta transitable más corta de las existentes incluyendo 

entre ellas los caminos provisionales que sea necesario habilitar para la realización 

de la obra; y sea cual fuere la ruta que utilice el Contratista. 

Los transportes interiores de obra se abonarán por volumen teórico transportado. 

Artículo 6.3.- SUB-BASE GRANULAR Y ZAHORRA ARTIFICIAL 

DEFINICIÓN 

Se define como zahorra artificial el material granular formado por áridos 

machacados, total o parcialmente, cuya granulometría es de tipo continuo. 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

 Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 

 Aportación del material. 

 Extensión, humectación si procede, y compactación de cada tongada. 

 Refino de la superficie de la última tongada. 

Será de obligado cumplimiento la Orden Circular 10/2002. 

MATERIALES 

La zahorra artificial se obtendrá de Planta de Tratamiento y Machaqueo de Áridos. 

Los materiales a emplear cumplirán todos los requisitos establecidos en los artículos 

510 del Pliego PG-3. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
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La ejecución, así como las tolerancias de la superficie acabada, quedarán reguladas 

por lo expresado en los artículos mencionados en el párrafo anterior. 

Se realizará la preparación de la superficie de asiento, los materiales serán 

extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las precauciones 

necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones, en tongadas con 

espesores comprendidos entre diez y treinta centímetros (10 a 30 cm). 

Las aportaciones de agua tendrán lugar antes de la compactación. El agua se 

dosificará adecuadamente, procurando que en ningún caso un exceso de la misma 

lave al material. 

Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la óptima en 

más de un (1) punto porcentual, se procederá a la compactación de la tongada 

hasta alcanzar una densidad no inferior a la que corresponda al cien por cien 

(100%) de la máxima obtenida en el ensayo "Próctor modificado", según la Norma 

UNE 103501, efectuando las pertinentes sustituciones de materiales gruesos. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de 

paso o desagüe, muros o estructuras, no permitieran el empleo del equipo que 

normalmente se estuviera utilizando se compactarán con medios adecuados a 

cadacaso, de forma que las densidades que se alcancen cumplan las 

especificaciones exigidas a la zahorra artificial en el resto de la tongada. 

Las zahorras artificiales se podrán emplear siempre que las condiciones 

climatológicas no hayan producido alteraciones en la humedad del material tales 

que se supere en más de dos (2) puntos porcentuales la humedad óptima. 

Sobre las capas recién ejecutadas se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, 

mientras no se construya la capa siguiente. Si esto no fuera posible, el tráfico que 

necesariamente tuviera que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se 

concentren las rodadas en una sola zona. El Constructor será responsable de los 

daños originados, debiendo proceder a su reparación con arreglo a las instrucciones 

del Director de las obras. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono se hará por metros cúbicos (m3) medidos sobre obra 

terminada después de compactados, con arreglo a las secciones tipo que figuran en 

los planos. No se abonarán los excesos sobre las mismas, aun cuando, a juicio del 
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Director, no fuera preciso retirarlos, ni los excesos debidos a las tolerancias 

admisibles en la superficie acabada. 

El precio incluye el repaso de la superficie de la capa inferior para que presente la 

pendiente longitudinal y transversal señaladas en los planos, y esté exenta de 

irregularidades fuera de los límites de tolerancia establecidos, antes del extendido 

de la capa correspondiente; incluye asimismo la preparación del material en la 

Planta de Tratamiento y Machaqueo de áridos instalada en obra en las 

prescripciones especificadas en el presente artículo, el transporte del material 

desde la Planta al lugar de empleo, su extendido, compactación, humectación, y 

cuántos medios y trabajos intervienen en su correcta y completa ejecución. 

El precio incluye además los medios, materiales, maquinaria y mano de obra sean 

necesarios para la correcta, completa, rápida y segura ejecución de esta unidad de 

obra. 

No serán de abono las creces laterales, ni las consecuentes de la aplicación de la 

compensación de la merma de espesores de capas subyacentes. 

Artículo 6.4.- GESTIÓN DE RESIDUOS 

DEFINICIÓN 

Por gestión de residuos se entiende la recogida, el almacenamiento, el transporte, 

la valorización y la eliminación de los mismos, incluida la vigilancia de estas 

actividades, así como de los lugares de depósito o vertido después de su cierre. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o 

jurídica que ejecute la obra a presentar a la propiedad de la misma un plan que 

refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los 

residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra, en 

particular en las recogidas en el artículo 4.1 del Real Decreto 105/2008. 

El depósito temporal para RCD valorizables (maderas, plásticos, chatarra, etc.) que 

se realice en contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto 

de residuos de un modo adecuado. Dicho depósito en acopios deberá estar en 

lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 
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Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 

especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de, 

al menos, 15 cm. a lo largo de todo su perímetro. En los mismos debe figurar la 

siguiente información del titular: razón social, CIF, teléfono del titular del 

contenedor o envase y número de inscripción en el registro de transportistas de 

residuos. Dicha información también deberá quedar reflejada en los sacos 

industriales u otros elementos de contención, a través de adhesivos, placas, etc. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las 

medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los 

contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de 

trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan 

servicio. 

En caso necesario se deberán establecer los medios humanos, técnicos y 

procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, 

condicionados de la licencia de obras), especialmente si obligan a la separación en 

origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. En este último 

caso el contratista se asegurará de realizar una evaluación económica de las 

condiciones en las que es viable esta operación y las posibilidades reales de llevarla 

a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de 

reciclaje o gestores adecuados. La dirección facultativa será la responsable última 

de la decisión a tomar y de su justificación ante las autoridades locales o 

autonómicas pertinentes. 

Al contratar la gestión de los RCD, hay que asegurarse que el destino final (planta 

de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, planta de reciclaje de plásticos, 

madera, etc.) tiene la autorización del órgano competente en materia 

medioambiental de la Comunidad Autónoma y la inscripción en el registro 

correspondiente. Asimismo se realizará un estricto control documental: los 

transportistas y gestores de RCD deberán aportar justificantes impresos de cada 

retirada y entrega en destino final. Para aquellos RCD (tierras, pétreos, etc.) que 

sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar 

evidencia documental de que ha sido así. 
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La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se 

generen en obra será conforme a la legislación nacional vigente y a los requisitos 

de las ordenanzas locales. 

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de 

comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los 

preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista 

de Residuos. En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la 

contaminación del medio ambiente producida por el amianto, el Real Decreto 

396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, así 

como la legislación laboral de aplicación. 

Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como 

residuos “escombro”. Se evitará en todo momento la contaminación con productos 

tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada 

segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de 

escombros con componentes peligrosos. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Para la gestión de residuos de obra en cantidades inferiores a las fracciones 

marcadas en el artículo 5.5 del Real Decreto 105/2008 se abonará por UD de 

contenedor transportado mediante camión a vertedero autorizado. 

Artículo 6.5.- OBRAS Y TRABAJOS NO ESPECIFICADOS 

DEFINICIÓN 

Se definen como unidades de obra no incluidas expresamente en el Pliego aquellas 

unidades que por no constituir una unidad de obra esencial, no han sido citados 

concretamente en los Pliegos. 

MATERIALES 
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Los materiales no incluidos expresamente en el presente Pliego, serán de probada y 

reconocida calidad, debiendo presentar el Contratista, para recabar la aprobación 

del Ingeniero Director, cuantos catálogos, muestras, informes y certificados de los 

correspondientes fabricantes se estimen necesarios. Si la información no se 

considera suficiente, podrán exigirse los ensayos oportunos para identificar la 

calidad de los materiales a utilizar. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

En la ejecución de otras fábricas y trabajos para los cuales no existan 

prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego, el Contratista se atendrá 

a lo especificado en los demás documentos de Proyecto y a las normas generales 

de aplicación, así como a las instrucciones que reciba de la Dirección de las obras, 

pero siempre de acuerdo con la buena práctica seguida en fábricas y trabajos 

análogos, propia de una esmerada construcción. 

Las unidades de obra no incluidas expresamente en el Pliego, se ejecutarán de 

acuerdo con lo sancionado por la costumbre como reglas de buena construcción y 

las indicaciones que sobre el particular señale el Ingeniero Director. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de las unidades de obras se realizarán por las unidades, 

metros lineales, cuadrados, cúbicos, o por su peso, según corresponda y se indique 

en el precio asignado por el Presupuesto. 

Artículo 6.6. ENSAYOS Y CONTROL DE CALIDAD 

La naturaleza y frecuencia de os ensayos y controles a realizar tanto para la 

recepción de los materiales y acopios como de las distintas unidades o conjunto de 

ellas, se hará siguiendo las indicaciones recogidas en las siguientes publicaciones. 

 “Recomendaciones para el Control de Calidad en Obras de Carreteras de 1978, editado 

por la Dirección General de Carreteras del M.O.P.U” 

 “Instrucción de Hormigón Estructural EHE” 

 “Normas Tecnológicas de la Edificación NTE, del M.O.P.U publicadas en el B.O.E”. 

 “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos, RC-07”. 

 “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes” 

aprobado por O.M. de 6 de febrero de 1.976” 
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CAPITULO VII.- INSTALACIONES QUE HAYAN DE EXIGIRSE, PRECAUCIONES A 

ADOPTAR DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y MEDIDAS DE POLICÍA Y 

SEGURIDAD. 

Artículo 7.1.- INSTALACIONES 

Dado el carácter de las obras, no se dispondrán de instalaciones fijas en obra. 

Artículo 7.2.- RIESGOS LABORALES 

Se adoptarán en todo caso las medidas de seguridad necesarias para la eliminación 

de cualquier riesgo, con especial énfasis en la prevención de accidentes laborales, 

por ello, se extremará el cumplimiento del Estudio de Seguridad y Salud.  

Al contar el presente Proyecto con Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico 

de Seguridad y Salud y, caso de que en la ejecución de las obras intervenga más de 

una empresa o una empresa y trabajadores autónomos, el Promotor nombrará un 

Coordinador en Materia de Seguridad y Salud a los efectos de cumplir lo establecido 

en el Decreto 1627/97. 

Artículo 7.3.- PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

Se adoptarán en todo caso las medidas preventivas necesarias para la eliminación 

de cualquier riesgo de incendios. En relación con la prevención de incendios en las 

zonas naturalizadas, no se realizarán candelas o fogatas para el calentamiento del 

personal sin el conocimiento y consentimiento del Agente de Medio Ambiente de la 

zona y, en todo caso, únicamente se podrán realizar en lugares que hayan sido 

acondicionados previamente para eliminar el riesgo, no abandonándolas hasta 

haberse asegurado de su total extinción. 

En trabajos con maquinaria, cuando haya condiciones de elevado peligro de 

incendios, el Adjudicatario dispondrá del personal necesario para la vigilancia de la 

aparición de conatos de incendio provocados por chispas o pequeñas pavesas. En 

campaña de incendios, el Adjudicatario deberá comunicar a los Dirección General 

de Protección Civil, Consorcio de Bomberos de la Provincia y al COP (Centro 

Operativo Provincial) semanalmente, el personal y maquinaria que estén trabajando 

en los la zona de actuación, así como su ubicación. En cualquier caso, y al tratarse 

la zona de actuación de una zona naturalizada, la realización de cualquier actividad 
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que pueda llevar aparejado riesgo de incendio en el medio se ajustará a los 

preceptos de la Ley 5/1999 de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, 

de la Orden de 11 de Septiembre por la que se aprueban los modelos de 

determinadas actuaciones de prevención y lucha contra los incendios forestales 

(especialmente del Artículo 10, relativo a las medidas preventivas en actividades 

que conlleven manejo de vegetación), del Decreto 247/2001 por el que se aprueba 

el reglamento de prevención y lucha contra los incendios forestales y de la Orden 

de 21 de mayo de 2009, por la que se establecen limitaciones de usos y actividades 

en terrenos forestales y zonas de influencia forestal. La Dirección Facultativa, en 

función de las características de la zona de actuación y de los trabajos a realizar, 

podrá dictar las instrucciones necesarias de conformidad con la normativa 

específica de aplicación. 

7.3.1.- MEDIDAS PREVENTIVAS 

Como consecuencia de la realización de las obras junto a la vegetación se producen 

una serie de circunstancias que pueden aumentar el peligro de ignición, y por tanto, 

la probabilidad de inicio de un incendio. Para minimizar este riesgo se han de tomar 

medidas relacionadas con el personal actuante, medidas relacionadas con la 

maquinaria, principalmente con aquellas que emplean motores eléctricos o de 

explosión, así como medidas relacionadas con el manejo de residuos vegetales 

generados con estos trabajos.  

Las medidas preventivas a adoptar estarán graduadas en función de la época del 

año en que se ejecutan las obras y de las características de los distintos rodales de 

actuación en cuanto a: especies vegetales que los componen y su grado de 

inflamabilidad, características fisiográficas y de régimen de vientos y ubicación 

respecto a infraestructuras de defensa e infraestructuras de apoyo de incendios. 

 7.3.1.1.- Medidas preventivas generales 

Para minimizar tanto la aparición de incendios como la propagación y 

efectos de los incendios que pudieran producirse, se describen a 

continuación algunas de las medidas generales que se deberían tener en 

cuenta durante la ejecución de las actuaciones.  

Se prohíbe durante todas las épocas del año:  

- Encender fuego para cualquier uso distinto de la preparación de alimentos en 

los lugares expresamente acondicionados al efecto.  
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- Arrojar o abandonar cerillas, colillas, cigarros u objetos en combustión. 

- Arrojar o abandonar sobre el terreno, papeles, plásticos, vidrios o cualquier tipo 

de residuo o basura.  

Asimismo, durante el desarrollo de las actuaciones se cuidará de que 

no se produzcan situaciones que incrementen el riesgo de incendio, 

manteniendo la zona de actuación en condiciones que no faciliten la 

producción y propagación de incendios, a cuyos efectos se retirarán o 

eliminarán los residuos generados en las operaciones de manejo de la 

vegetación o cualquier operación que genere residuos combustibles.  

También se aplicarán las siguientes precauciones:  

- Mantener limpios las zonas de acopio de materiales.  

- No fumar mientras se manejan las máquinas citadas y depositarlas, en 

caliente, en lugares limpios de combustible vegetal o material combustible. 

 7.3.1.2.- Medidas relacionadas con el personal actuante 

1. Todo el personal recibirá previamente al inicio de los trabajos formación 

relativa a la prevención de incendios, impartida por técnicos 

cualificados.  

2. No se permitirá el uso del fuego para fines distintos de los contemplados 

en el proyecto.  

3. Sólo se permitirá fumar en los periodos de descanso, nombrándose en 

cada cuadrilla un responsable de la total extinción de las colillas.  

4. Todos los vehículos encargados del transporte del personal serán 

revisados periódicamente (intervalos no superiores a una semana en 

época de riesgo alto de incendio) a fin de comprobar la no existencia de 

riesgo de incendio por escapes de combustible, roce de piezas, 

expulsión de chispas por el escape, etc.  

5. No se arrojarán o abandonarán sobre el terreno cualquier tipo de 

material combustible, papeles, plásticos, vidrios, basuras o cualquier 

tipo de residuo que pudiera ser causante de un incendio.  

6. Se cuidará que los caminos no queden nunca obstruidos por coches, 

máquinas, plantas o cualquier otro objeto que pudiese dificultar el paso 

para la extinción de un posible incendio.  

7. El conductor de cualquier maquinaria o vehículo de transporte deberá 

disponer de medios para poderse comunicar con los servicios de 

extinción: teléfono móvil o radio transmisor. 
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7.3.1.3.- Medidas relacionadas con el uso de herramientas y 

maquinarias que empleen motores eléctricos o de explosión 

1. Todos los operarios de maquinaria recibirán previamente al inicio de los 

trabajos formación relativa a la prevención y posible extinción de 

incendios forestales relacionados con la maquinaria a emplear.  

2. Previamente al inicio de los trabajos se comprobará que la zona de 

actuación esté libre de conducciones que pudieran ser foco de incendio 

en caso de ser golpeadas con la maquinaria tales como 

abastecimientos de combustible, gas o líneas eléctricas. En caso de 

existir, serán convenientemente señalizadas con estacas y cinta de 

balizamiento.  

3. Toda la maquinaria será revisada periódicamente (intervalos no 

superiores a una semana, en época de peligro alto de incendio) a fin de 

comprobar la no existencia de riesgo de incendio por escapes de 

combustible, roces de piezas, expulsión de chispas por el escape o 

cortocircuitos, etc.  

4. La recarga de los depósitos de combustible será realizada en zonas 

limpias de vegetación y libres de material combustible.  

5. El arranque nunca deberá ser en la misma zona en la que fue llenado el 

depósito, y se deberá disponer de una superficie de combustibilidad 

nula para la realización de tal operación.  

6. Durante la operación de repostaje o mantenimiento quedará prohibido 

fumar o encender fuego en todo momento.  

7. Se depositará la maquinaria manual en caliente en lugares limpios de 

combustible vegetal o material combustible.  

8. En caso de necesitar una fuente de luz para reparaciones nocturnas se 

emplearán baterías o generadores eléctricos, pero nunca focos basados 

en el uso de gas o fuego.  

9. Los emplazamientos de aparatos de soldadura, grupos electrógenos, 

motores o equipos de explosión o eléctricos, transformadores eléctricos, 

así como cualquier otra instalación de similares características, deberán 

rodearse de un cortafuegos perimetral de una anchura mínima de 5 

metros.  

10. Se procurará almacenar el mínimo combustible posible dentro del tajo, 

siempre en recipientes adecuados para ello, en zonas despejadas de 

vegetación u otros materiales inflamables, al menos en un radio de 10 

metros 
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11. El combustible de reserva será almacenado en puntos suficientemente 

seguros y localizables, nunca expuesto directamente a la acción del sol.  

12. Los lugares de almacenamiento de maquinaria se emplazarán en claros 

que previamente se hayan limpiado con extensión suficiente para que 

una faja de anchura no inferior a 10 metros las bordee.  

13. En trabajos con maquinaria, cuando haya condiciones de riesgo de 

incendios, el Adjudicatario dispondrá del personal necesario para la 

vigilancia de la aparición de conatos de incendio provocados por 

chispas o pequeñas pavesas.  

14. Se dispondrá de extintores de polvo, situados a una distancia menor de 

100 metros del punto en que se está actuando y en cantidad no inferior 

a uno por cada tres operarios, y reservas de agua en cantidad no 

inferior a 50 litros por persona en las épocas consideradas de peligro 

alto y medio. Estas reservas de agua se almacenarán en cubas, 

bidones, pilas, etc., situadas en el tajo o cerca del mismo. Asimismo, 

será preceptivo disponer de extintores de gas carbónico 

(presupuestados en el Estudio de Seguridad y Salud). 

7.3.1.4.- Medidas relacionadas con la ejecución de apeos, podas, 

preparación de la madera o cualquier otro trabajo forestal que genere 

residuos forestales. 

1. Los residuos generados no podrán ser depositados a menos de 

cincuenta metros de un basurero o a menos de veinticinco metros de 

una vía de tránsito rodado o peatonal, o de una zona de uso público 

intensivo.  

2. Los residuos forestales deberán ser apilados o alineados creando 

discontinuidades periódicas de anchura suficiente para evitar la 

propagación del fuego, para lo que se tendrán en cuanta entre otros 

factores el tipo de residuos y la pendiente del terreno.  

3. Los productos leñosos se apilarán y acordonarán, debiendo guardar 

entre sí las pilas de madera, leña, una distancia mínima de 10 metros. 

7.3.2.- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A INCENDIOS EN EL MEDIO NATURAL 

 7.3.2.1.- Identificación de situaciones de emergencia por incendios 

Las situaciones de emergencia por incendios que se prevén puedan llegar a 

producirse durante la fase de ejecución del proyecto son principalmente: 

- Quemas incontroladas o mal realizadas  
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- Chispas provocadas por la maquinaria utilizada en la obra 

- Mal comportamiento del personal de la obra  

La Dirección facultativa revisará antes del inicio de una obra esta lista de 

posibles situaciones de emergencias, añadiendo si es necesario, cualquier 

otra situación que se considere posible e incluirla en el presente plan de 

prevención. 

 7.3.2.2.- Medidas preventivas 

Antes del inicio de la obra, la empresa contratista deberá completar y 

guardar copia de los siguientes datos:  

- Dirección y teléfono de centros de urgencias y hospitales cercanos.  

- Teléfono del Centro de Coordinación de Emergencia y de los CEDEFOS más 

próximos, así como parques de Bomberos de los municipios.  

- Teléfono de la Dirección General de Protección Civil.  

- Teléfonos de los Agentes de Medio Ambiente de la zona.  

- Teléfono del SEPRONA (Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia 

Civil) 

La empresa contratista recogerá en un folio todos aquellos datos 

anteriormente reseñados y dará cuantas copias sea necesarias a los 

encargados de obras para que las reparta entre los Capataces/ Manijeros. 

 

7.3.3.- PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

Los conatos de incendios se suelen producir en las épocas estivales, verano sobre 

todo y en las horas del día con mayor insolación y menor grado de humedad.  

El encargado de obra, capataz o cualquier persona que descubra humo o detecte 

cualquier indicio de un incendio forestal actuará de la siguiente manera:  

Lo comunicará a todo el personal que está trabajando en la obra para que estos se 

desplacen lo más rápidamente a la zona donde se esté produciendo el conato de 

incendio e intenten sofocarlo.  

En el momento de la comunicación al personal se comunicará por los canales 

habituales (teléfono con los servicios de prevención de incendios forestales de la 

Comunidad Autónoma Andaluza, el Agente de Medio Ambiente de la zona, la 
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Guardia Civil o cualquier otro organismo que sea necesario), explicando de la forma 

más detallada posible, la localización del incendio. 

Una vez llegado al conato del incendio se intentará apagar, siempre que sea 

posible, mediante eliminación de vegetación, oxigeno o calor, o aplicación de agua 

mediante extintores mochila si se cuenta con ellos, hasta la llegada del equipo de 

intervención de los servicios de prevención de incendios. Todas las empresas 

contratadas para la ejecución del proyecto deberán estar disponibles con sus 

medios tanto materiales como humanos para sofocar un posible incendio. 

Artículo 7.4.- PREVENCIÓN DE DAÑOS A LA VEGETACIÓN Y FAUNA 

Se evitarán ocasionar daños a la vegetación, respetándose los ejemplares que la 

Dirección de Obra indique que deban conservarse, así como las especies recogidas 

en Anexo II de la Ley 8/2003, de 28 de Octubre de la Flora y la Fauna Silvestres.  

Para ello, en cualquier unidad de obra se elegirá la maquinaria adecuada que evite 

daños a la vegetación circundante a su paso. Del mismo modo, si en el transcurso 

de los trabajos se descubriera alguna especie protegida, se interrumpirán 

inmediatamente las obras en torno al lugar y se comunicará, en el plazo más breve 

posible, el hallazgo al Director de las Obras, quien tomará las medidas oportunas al 

respecto. En este sentido el adjudicatario será responsable de la adecuada 

instrucción de los operarios, tanto en las labores manuales como en las 

mecanizadas, y de su cumplimiento. 

Artículo 7.5.- CONSERVACIÓN DE CAMINOS 

El Contratista procurará que la maquinaria de obras no deteriore los caminos y 

pistas forestales por las que ha de transitar para la ejecución de las obras.  

Si, como consecuencia del tránsito de la maquinaria de obras, se producen 

desperfectos en los caminos existentes en los montes, el Contratista estará 

obligado a la reparación de los mismos. Los gastos ocasionados por este concepto 

correrán por cuenta del Contratista. 

Artículo 7.6.- CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL 

El Contratista está obligado a retirar del medio natural en que se desarrollan los 

trabajos cualquier tipo de residuo no forestal procedente de las labores propias de 

los trabajos, cuidados de la maquinaria, avituallamiento del personal, etc.  



AYUNTAMIENTO 
DEL VALLE DEL 

ZALABÍ 

CAMINO DE ACCESO A LA EDAR DE CHARCHES, 
T.M. VALLE DEL ZALABÍ  

 

DOCUMENTO Nº III: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 53 

 

Previo al inicio de las actuaciones y con la cartografía elaborada al efecto, el 

Director de Obra, el técnico responsable de la empresa adjudicataria y el Agente de 

Medio Ambiente de la demarcación recorrerán las distintas zonas donde se 

encuentren las poblaciones de especies con alguna figura de protección o de 

especial interés, dando conocimiento a los responsables de la empresa encargada 

de ejecutar los trabajos, procediendo a la señalización de un perímetro de 

protección de las poblaciones de forma que, bajo ninguna circunstancia, los 

trabajos y actuaciones a realizar las pudieran afectar. 

Artículo 7.7.- PRECAUCIONES DERIVADAS DE LAS CONDICIONES 

METEOROLÓGICAS 

Durante la época de nevadas o lluvias los trabajos podrán ser suspendidos por el 

Director Facultativo cuando lo justifiquen las dificultades surgidas en las labores.  

En época de heladas la hora de comienzo de los trabajos será marcada por el 

Director de Obra. 

Artículo 7.8.- CARTELES DE OBRA 

Será de cuenta del Contratista la confección e instalación de los carteles adicionales 

de obra de acuerdo con los modelos y normas de la Administración.  

El número de carteles a instalar y las normas vigentes para la confección lo indicará 

el Director de las Obras. 
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CAPITULO VIII.- CONDICIÓN FINAL. 

Será de obligado cumplimiento cuanto se dispone en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, así como en el 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y el Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas, aprobado por el Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre. 

 

 

Granada, 30 de marzo de 2017 

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

 

Fdo. Antonio Palacios Rubio 

 

 


